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política pública criminal reducirá el índice del delito de negociación incompatible en 

el Gobierno Regional de San Martin; esta investigación es cualitativa ya que su 

utilización es recoger datos sin medición numérica desarrollando capacidades de 

comprensión, interpretación, descripción y teorías fundamentadas que respaldan la 

investigación, así mismo, se tuvo como resultado que la matriz de política pública 

elaborada si reduciría el índice del delito de negociación incompatible en el 

Gobierno Regional de San Martin, concluyendo que para ello, dicha Entidad debe: 

1. Fortalecer el accionar interinstitucional en la lucha contra el delito de negociación 

incompatible, ampliando la presencia efectiva de las oficinas de control interno, 

2.Crear unidades de inteligencia administrativa y financiera, que permita mejorar la 

investigación y ampliar la capacidad sancionatoria de estos casos, 3.Contar con un 

comité de control interno. 

Palabras clave: Política pública, negociación incompatible, reducir. 
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                                                   Resumen 

La presente investigación titulada “Matriz de política pública criminal para 

reducir el delito de negociación incompatible en el Gobierno Regional San 

Martín, 2018-2019”; tiene como objetivo de estudio Determinar si la matriz de una 



                                                    Abstract 

 

Government; This research is qualitative since its use is to collect data without 

numerical measurement, developing capacities for understanding, interpretation, 

description and well-founded theories that support the research. Likewise, it was 

found that the public policy matrix prepared if it would reduce the crime rate of 

incompatible negotiation in the Regional Government of San Martin, concluding that 

for this, said Entity must: 1. Strengthen the inter-institutional action in the fight 

against the crime of incompatible negotiation, expanding the effective presence of 

the internal control offices, 2. Create administrative and financial intelligence units, 

to improve the investigation and expand the sanctioning capacity of these cases, 3. 

Have an internal control committee. 

 

Keywords: Public policy, incompatible negotiation, reduce. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El fenómeno de la corrupción es un acontecimiento que lamentablemente se ha 

establecido en el Perú desde ya hace varios años y se ha dispersado en todos sus 

niveles de gobierno tanto nacional, regional y local, siendo el delito de negociación 

incompatible uno de los más frecuentes por los funcionarios y servidores públicos 

ya que este se desarrolla en las diferentes etapas de contrataciones y operaciones 

que realiza el estado con relación a la necesidad de adquirir bienes, contar con 

servicios y ejecutar obras. El Gobierno Regional de San Martín no está ajeno a la 

afectación de este fenómeno de la corrupción de tal manera que registra un alto 

número de denuncias por el delito de negociación incompatible que ha realizado la 

Procuraduría Pública del Gobierno Regional de San Martín contra funcionarios y 

servidores públicos durante el año 2018 y 2019. 

 

A pesar que el delito de negociación incompatible se encuentra regulado en el 

artículo 399 del código penal peruano y establece una pena de entre los 4 hasta los 

6 años de pena privativa de la libertad para aquellos funcionarios y/o servidores 

públicos que realicen esta conducta ilegal en el marco de las contrataciones u 

operaciones que realiza el Estado, específicamente en el Gobierno Regional de 

San Martín el accionar ilegal de estos malos funcionarios y/o servidores ha 

incrementado causando un daño económico al Estado y por ende a la sociedad ya 

que estos recursos públicos muchas veces son destinados a diferentes obras que 

la sociedad los requiere como son la construcción  de hospitales, carreteras, 

colegios, etc.   

 

En el Gobierno Regional San Martín, existen diferentes factores por la que se da 

este problema, uno de ellos es que no hay un control de legalidad, las autoridades 

quienes ejercen el control de supervisión no realizan de manera adecuada su 

trabajo, muchos funcionarios públicos conocen la raíz de esta realidad y por eso se 

aprovechan de sus cargos políticos.  

 

Teniendo esa lamentable realidad en la Región san Martin me conlleva plantear la 

siguiente pregunta ¿De qué manera la matriz de una política pública criminal 
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reducirá el índice del delito de negociación incompatible en el Gobierno Regional 

de San Martín? 

 

El presente trabajo de investigación va a tener un impacto legal, social y político ya 

que a través del diseño de la matriz de una política pública se buscará reducir el 

índice del delito de negociación incompatible en la región San Martín, para que 

todos los contratos u operaciones que realiza el Gobierno Regional sean 

trasparentes y así tener una mejor imagen ante la población Sanmartinense.  

 

Esta investigación es viable porque existen varias teorías como por ejemplo la 

teoría de la reforma y modernización del estado en las cual se va encontrar el 

respaldo para la elaboración de esta política pública.  

 

El objetivo principal de este trabajo de investigación es determinar si la matriz de 

una política pública criminal reducirá el índice del delito de negociación incompatible 

en el Gobierno Regional de San Martín. 

 

Asimismo como objetivos específicos tenemos: 1. Viabilizar la construcción de la 

matriz de política pública criminal para reducir el delito de negociación incompatible 

en el Gobierno Regional San Martín, 2. Analizar los contenidos de la matriz de una 

política pública criminal para reducir el índice del delito de negociación incompatible 

en el Gobierno Regional San Martín, 3. Analizar la problemática actual del Gobierno 

Regional San Martín para determinar las debilidades frente al delito de negociación 

incompatible. 

 

También, es importante porque a través de esta investigación se va a plantear que 

se implemente una política pública a la nueva autoridad regional elegida para el 

periodo 2019-2022 y así pueda imponer conductas de supervisión para evitar y 

otorgar las penas correspondientes a las personas encargadas de la administración 

del recurso del estado peruano y que por lo tanto atente contra las normas penales.  

Para que pueda resultar esta misión dentro de una institución del estado peruano, 

es necesario que la cabeza que lidera dicho equipo tenga un entorno de personas 

que estén decididas a actuar de manera correcta. 
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Por lo que se presentará mediante esta investigación una realidad que se da la 

Región San Martín, específicamente el delito de negociación incompatible. 

Asimismo, se estudiará diferentes posturas y teorías, incluido la casuística. Para 

ello se va a utilizar técnicas de investigación como el juicio a expertos y análisis de 

documentos como el acuerdo nacional, plan bicentenario y la ley orgánica de 

gobiernos regionales.  

 

La investigación desarrolla un panorama del delito de negociación incompatible en 

la Región San Martín, por lo que abordaremos no solo lo que menciona la doctrina, 

si no también lo estipulado por la norma penal, las diferentes teorías y conceptos 

que se manejan en este tipo de acciones.  

 

Se desarrollará una propuesta para mejorar las entidades públicas, en la 

administración de los recursos de todos los peruanos, con finalidad de que la 

corrupción baje sus niveles.  
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La corrupción ha llegado a niveles muy altos, tanto que afecta no solo el aspecto 

económico, sino también lo político y lo social. Las personas que se encuentran 

encargadas de los recursos de todas las personas al realizar estas acciones 

deplorables, generan perdidas enormes al propio estado y los más perjudicados 

son los propios ciudadanos.  

Los delitos que más existen diferencias en cuanto a su realización y perpetración, 

son la concertación de funcionario público con un tercero, y el de negoción 

incompatible.  

Onteneda, E. (2019), Política criminal y el enriquecimiento ilícito en el Derecho 

Penal Ecuatoriano - Fiscalía General del Estado 2010-2018. (Tesis de Pregrado). 

Universidad Central de Ecuador, Quito, Ecuador.  

Conclusiones: 

La Política criminal, si bien en teoría se enfoca en el aspecto de la seguridad 

ciudadana, a través, de un amplio catálogo de medidas sociales, jurídicas, 

culturales, poco o nada se ha hecho en materia de Políticas Públicas de prevención 

encaminadas a encarar el fenómeno delincuencial funcional, o si las que se han 

ejecutado realmente no han alcanzado los resultados esperados. 

II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedente a nivel internacional tenemos a Díaz, I. (2016), El Tipo De 

Injusto de los delitos de Colusión y Negociación Incompatible en el ordenamiento 

jurídico Peruano. (Tesis de Doctorado). Universidad de Salamanca, Salamanca, 

España.  

Conclusiones: 

Los más afectados por corrupción de las personas encargadas de las entidades del 

estado, somos los propios ciudadanos, es así que estarían robándonos en nuestras 

propias caras por partes de estas personas. 

A pesar, del sin número de casos de corrupción que ha salido a la luz lo cual motivó 

este estudio de Investigación y se direccionó hacia uno de los delitos de la eficiencia 

de la Administración Pública como lo es el delito de Enriquecimiento ilícito; por 

consiguiente, fundamentado en el aspecto investigativo dogmático se extrae que la 

Política Criminal tiene que ser apreciada como una Política de Estado, sin que ello, 
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implique un ataque político o una herramienta para eliminar enemigos o rivales de 

turno de cada gobierno. Por otro lado, se concluye que los valores políticos de los 

funcionarios y servidores públicos con sus notables excepciones en un sistema de 

Estado democrático y que promulga la justicia social, y que constitucionaliza la 

Administración Pública constituyéndola como un servicio a la colectividad, bajo los 

principios de la transparencia y la evaluación. No son más, que meras 

declaraciones retóricas que no dan lugar a la protección de los derechos subjetivos 

de los ciudadanos, allí en donde se debería contar con una proba y eficiente 

Administración Pública que coopere a canalizar los esfuerzos de los colectivos 

hacia la consolidación y potenciación de los objetivos constitucionalmente fijados. 

Lamentablemente la corrupción política, en el modelo de Administración, 

desprovisto de los valores y principios democráticos, y que se ha convertido en un 

factor lamentablemente tolerante por parte de la sociedad, cuando debería ser todo 

lo contrario un marcado grado de intolerancia con los presuntos servidores públicos 

que en realidad están llenos de intereses privados, y que se autogobiernan con sus 

conductas de corruptos o corruptores. De ahí que las estrategias político-criminales 

anticorrupción se vean obligadas a desplegar una vasta gama de instrumentos, 

entre los que los de naturaleza penal no pueden sino ocupar su lugar de última 

ratio. 

El Plan Nacional para el Buen Vivir (2013-2017), es la directriz superior 

administrativamente, por lo tanto contiene objetivos, políticas y lineamientos que 

deben ser observados de manera obligatoria por el sector público, de tal manera 

todas las políticas que se dicten deberán ser conforme al referido Plan, como lo 

establece la Constitución y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, así tenemos los objetivos que se refieren a mejorar la calidad de vida de 

 

Sandoval, M. (2015), Propuesta de Política Pública para sentenciados ubicados en 

mínima seguridad en el Centro de Rehabilitación Social Sierra Centro-Norte 

Regional Cotopaxi (masculino), ingresados a partir de la Vigencia del COIP acerca 

del Trabajo asociativo en la Economía Solidaria. (Tesis de Pregrado). Universidad 

Central de Ecuador, Quito, Ecuador.  

Conclusiones: 
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la población, a la transformación de la justicia, la implementación del sistema 

económico solidario, el cambio de la matriz productiva, la inclusión social. 

 

Las Políticas Públicas que formulan y ejecutan los ministerios son sectoriales y 

pueden ser basados en derechos humanos que oriente las garantías para su 

efectivo goce, de manera especial aquellos que se dicten como medidas de acción 

afirmativa para los grupos de atención prioritaria, considerados dentro de ese grupo 

los privados de libertad conforme lo establece el Art. 35 de la Constitución de la 

República. 

Gonzales, M. (2017), Adolescentes en conflicto con la Ley y Políticas Publicas de 

Reinserción Social dentro del Distrito Metropolitano de Quito primer semestre del 

2016. (Tesis de Pregrado). Universidad Central de Ecuador, Quito, Ecuador.  

Conclusiones: 

El Código de la Niñez y Adolescencia debe reformarse e incorporar políticas 

públicas laborales sean integrativas para los diferentes centros de internamiento y 

medio integral como una medida reparadora de acuerdo a la necesidad de los 

infractores. 

Las Políticas Públicas para los Adolescentes Infractores son incompletas e 

inadecuadas por la falta de mecanismos que no justifican en los centros de 

internamiento y de acogida siendo represivas y discriminatorias de acuerdo a cada 

circunstancia y marginalizada en cada proceso al Adolescente. 

A nivel nacional tenemos a Gamarra, L. (2017), Implementación de la Política 

Publica de Fortalecimiento de la Función Criminalística en La Policía: Problemas y 

soluciones (2013-2016). (Tesis de Maestría). Pontificia Universidad Católica del 

Perú, Lima, Perú.  

Conclusión: 

La correcta administración de las entidades del estado, es que no se han creado 

adecuadas políticas públicas que pueda existir un manejo eficiente, asimismo las 

normas que regulan en los años pasados no eran muy estrictas y no tenían una 

persecución correcta del delito.  
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Revilla, F. (2018), Política Criminal de Prevención del Delito de Violencia hacia la 

Mujer en el Distrito Judicial de Cusco año 2017. (Tesis de Maestría). Universidad 

Cesar Vallejo, Cusco, Perú.  

Conclusiones: 

Conforme a los resultados esgrimidos en la presente investigación se determinó 

que la aplicación de las políticas públicas influye significativamente en la violencia 

contra la mujer en el distrito judicial del Cusco. 

 

 

Pillaca, J. (2015), “Los Problemas de Gestión de la Información Como Insumo Para 

la Elaboración de Políticas Públicas de Crimen y Seguridad en el Perú Entre el 2012 

y el 2014: El Caso del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC)”. 

(Tesis de Maestría). Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, Perú.  

Conclusión: 

Las políticas públicas la integran tácticas destinadas a que genera aprobación por 

parte de los ciudadanos.  A fin de que se pueda realizar el objetivo, es necesario el 

empleo de la información, por lo tanto, tiene que existir personas capacitadas en el 

desempeño de sus funciones.  

Las políticas de represión no reducen la tasa de violencia contra la mujer en nuestro 

país por lo que podemos decir que su incidencia no es tan positiva como se cree, 

ya que el derecho Penal no soluciona el tema de fondo, por lo que hemos 

demostrado en el trayecto de nuestra investigación que es necesario que se aplique 

políticas públicas que realmente generen reducción de la violencia contra la mujer 

valorando factores como la educación en el hogar y en los centros de estudio. 

Hemos demostrado que la aplicación de las políticas de prevención no son 

accionadas de manera eficaz por el Estado, ya que se limitan a un marco legal, 

luego de cometido el ilícito penal, para tomar acciones judiciales, sin tomar en 

cuenta el tema de salud mental, mediante especialistas y profesionales que pueden 

prevenir y dar un tratamiento acertado a personas violentas desde la etapa escolar 

para prevenir acciones violentas futuras. 
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Asimismo, la teoría del cambio, Eguren I. (2010); nos establece que todo cambio 

que se pretenda dar en una sociedad, tiene que partir del pensamiento, primero 

tiene que existir la voluntad de querer hacerlo, luego tiene que materializarse en 

acciones concretas.  

 

Por otro lado, tenemos la teoría de la reforma y modernización del Estado. - La 

Reforma del Estado es cambiante, no solo en cuenta la estructura, si no a las 

normas que la regulan, tiene que tenerse en cuenta el impacto social, monetario y 

político.  

 

Para poder evidenciar un cambio dentro de la sociedad, y podamos señalarla como 

moderna tiene que existir cambios no solo en su organización también en las 

normas que la regulan y los entes que lo supervisan.  

 

Políticas Públicas: para que pueda amenorarse los efectos de la corrupción es 

establecer las políticas públicas, para eso se tendría que realizar tácticas y planes 

que puedan de supervisión y control de las personas que lideran una entidad del 

estado.  Por ejemplo, Graglia, (2004) establece que son planes y proyectos que se 

elaboran para que pueda existir aprobación por parte de la sociedad que se esta 

manejando los recursos de manera correcta. (p.19-20). Los autores como Jarquín 

y Echebarría (2006) y por Turkson (2011):  nos establece que el único responsable 

es el estado peruano, por lo que su principal objetivo es lograr la aprobación de los 

peruanos (p.15-36). A continuación, el siguiente cuadro lo grafica de una manera 

ilustrativa.   

La teoría clásica de la administración; nos señala que se tiene que tener una 

composición o estructura de personas capacidades en formar una entidad del 

estado, la conforman los operarios, quienes son la parte fundamental dentro de una 

organización. 

Henry F. (1916); mencionada que es importante tener estructurado y organizada 

las personas y los cargos de estas que desempeñaran; y, Frederick T. (1911); hace 

una mención especial a los obreros, estableciéndolos como parte importante en 

una estructura.   
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FIGURA 1 

 

Lo primero que se debe realizar es definir la realidad social, es decir el problema 

conciso, luego plantear y evaluar las diferentes soluciones, después realizar las 

estrategias y tácticas para poner en marcha las soluciones que se ha acordado 

(Arellano-Blanco, 2013, p.60). 

 

 

Este autor nos señala que debe existir una relación buena entre los ciudadanos y 

el estado. Las personas que ejercen autoridad en una entidad, tienen que 

administrarla de manera correcta para que los ciudadanos que conformamos el 

estado puedan verse beneficiado (MIMP, 2012, p.10). 

 

Una política pública tiene diferentes etapas. Para que se pueda administrar un 

estado lo primero que se tiene que discutir son los planes o estrategias de un 

estado. Según Gómez (2010), estas etapas no son secuenciales, se originan de 

acuerda a la necesidad del problema.  

 

Para Gómez (2010) nos advierte que, para generar políticas públicas, es todo un 

desafío, porque no solo a lo largo del camino se presentaran diferentes problemas 

al que se está atendiendo.  Por lo que debe existir personas capacitadas para la 

función que ha asumir.  
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La fase de implementación es cuando se pone en práctica los planes y estrategias 

que se han trazado, por lo que tiene que haber participación de todas las personas 

que dirigen la institución pública, además tiene que verificarse que se cuenta con 

todos los equipos o material necesario, la logística, los recursos económicos, 

administrativos, el personal de trabajo (LLataz 2015). El presente trabajo de 

investigación se analizará no solo el aspecto doctrinario del delito, también si la 

institución del gobierno regional cuenta con una adecuada política públicas.  

 

Concepción del Estado frente a las políticas públicas. – son acciones que la realiza 

una autoridad cuyo fin es que la sociedad se beneficie, cuenta con un aspecto social 

y político, se emplean planes y estrategias para poder mejorar como país o estado.  

 

Entendido en otras palabras como el mecanismo para que el gobierno pueda llegar 

a un dialogo con los ciudadanos, para que se pueda facilitar un clima democrático. 

Las políticas públicas no tienen que ser entendidas como meros procedimientos 

administrativos, implica más que eso, son estrategias y planes para poder evitar 

actos de corrupción y una correcta administración del estado.  

Según Subirats, (2014) menciona que participan muchas personas, no solamente 

políticos, sino también, grupos conformadas con personas especialistas en la 

materia, funcionarios públicos, etc. quienes puedan aportar a contribuir a que el 

estado avance como país, genere ingresos, y se vea concretado con un impacto 

económico.  

 

Por lo tanto, para que exista un crecimiento y avance de una estado o país es 

necesario que se establezcan políticas públicas, a fin de no dejar la administración 

en un grupo determinado de personas.  

Política criminal. – se busca frenar la delincuencia a través de acciones, planes o 

estrategias por parte de las entidades.  

Este término generalmente está relacionado con la parte penal. Con el sistema que 

crea sanciones a las conductas reprochables dentro de una sociedad, a fin de que 

las personas puedan mejorar y cambiar los estilos de vida que tienen contrarios a 

la sociedad y sus normas.  



    11 
  

Nos centraremos específicamente en el hecho punible de negociación 

incompatible, pudiendo describirlo como aquella conducta como aquel contubernio 

o acuerdo respecto a contratos, operaciones donde interviene un funcionario 

público y otra persona.  

Personas que intervienen: es la persona que se encuentra laborando dentro de una 

entidad del estado, es decir tiene que tener la condición de trabajador.  

No solo la persona tiene que trabajar en el estado, si no que tiene que tener un 

interés directo en la contratación, además que tiene que interferir para que se pueda 

realizar dicha negociación. Por lo que la persona no actuará conforme a su rol de 

trabajador en beneficio del estado, buscará obtener un interés económico a favor 

de el mismo, quebrando sus funciones y deberes.  

Contrato u operación estatal: El autor reconocido Salinas Siccha, (2009), indica que 

se trata de un documento especial, donde tiene que intervenir un trabajador del 

estado en condición de funcionario, con otra persona ajena al mismo. Por lo que 

tiene que existir influencia del trabajador para que la persona sea contratada.  

(p.560). 

 

 

 

 

La política criminal tiene su origen en la política pública, comparten sus raíces 

debido a que está destinado al sector del conflicto social, buscando las soluciones 

y mejores estrategias para poder plantear una solución.  

 

El Delito de Negociación Incompatible: Las actuaciones de las personas que se 

encuentran a cargo de una entidad, pueden ir contra las normas del estado y 

cometer un hecho punible, tenemos ejemplos como la concertación, negociación 

incompatible, tráfico de influencias y otros.  
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III. METODOLOGÍA 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

 

A.- Categoría 1: Diseñar la matriz de una política pública criminal. 

- Bases conceptuales 

- Viabilidad 

- Etapas de la Política Pública 

 

B.- Categoría 2: Reducir el índice del delito de Negociación Incompatible. 

- Sujeto Activo 

- Objeto sobre el que recae el delito 

 

 

 

 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Conforme lo señalado por Hernández, Ramos, Indacochea y Moreno (2018); 

la metodología es un fragmento del proyecto, que se incoa del conocimiento 

que será aplicado a través de una serie de técnicas o métodos para su 

ejecución, y así obtener los resultados deseados. Partiendo de esta idea, se 

aplicó el método de investigación cualitativa. 

Tipo de investigación: Es una investigación Aplicada porque ayudará a 

plantear alternativas de solución en cuanto a reducir el índice de las acciones 

contrarias al derecho por quienes dirigen las entidades del estado, tal es el 

caso del Gobierno Regional San Martín. 

Diseño de investigación: Es una investigación interpretativa, porque lo que 

se pretende analizar e interpretar son teorías como por ejemplo la teoría de la 

reforma y modernización del Estado, la teoría del cambio entre otras, 

asimismo también se va a analizar documentos como el Acuerdo Nacional y 

Plan Bicentenario, con la finalidad de diseñar la matriz de una política pública 

criminal para reducir el índice del delito de negociación incompatible. 
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TABLA 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

 

Ámbito 

temático 

Problema de 

investigación 
Formulación del problema Categorías Subcategorías 

Derecho 

penal 

¿De qué manera la matriz de 

una política pública criminal 

reducirá el índice del delito 

negociación incompatible en el 

Gobierno Regional de San 

Martin en el periodo 2018-

2019? 

Política Publica 

Bases conceptuales 

Viabilidad  

Etapas de la política publica 

Delito de 

Negociación 

Incompatible 

Sujeto activo 

Objeto sobre el que recae el 

delito 

En el Gobierno 

Regional de 

San Martin el 

índice del delito 

de negociación 

incompatible ha 

incrementado 

de tal manera 

que resulta 

necesario 

diseñar la 

matriz de una 

política pública 

criminal para 

reducir este 

delito. 

3.3. Escenario de estudio 

Para Valderrama (2015) es considerado como aquel sitio en donde se 

realizará la investigación. Para ello, se requiere que el investigador pueda 

tener acceso no solo a las instalaciones, sino a los participantes que han sido 

elegidos dentro del estudio. El escenario también lo conforman las cualidades 

de los integrantes y los recursos utilizados que han sido establecidos desde 

el inicio del trabajo de indagación. 

Desde la perspectiva del autor se consideró como escenario de estudio a las 

diferentes oficinas del Gobierno Regional de San Martín entre ellas la 

Procuraduría Pública del Gobierno Regional San Martín que es el escenario 

donde nos permitieron entrevistar a diferentes profesionales conocedores del 

derecho. 

3.4. Participantes 

Referente a los participantes de esta investigación se ha tenido en cuenta una 

secuencia selectiva rigurosa para conseguir que cada uno de ellos otorgue 

aportes significativos y facilite el alcance de las metas de este trabajo de 

investigación. Para Hernández (2015) los participantes de una indagación 

cualitativa son las personas que por su papel relevante tienen una relación 
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directa o indirecta con el procedimiento estudiado. Por lo que se tiene a los 

siguientes profesionales: 

Asesor legal de la Dirección Regional de Trabajo del Gobierno Regional de 

San Martín. 

Abogado de la Procuraduría Publica Regional en materia penal. 

Abogado especialista en Gestión Pública. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: Juicio a expertos y análisis de documentos. 

Instrumentos: Guía de entrevista y Guía de análisis de documentos. 

3.6. Procedimiento 

La presente tesis tendrá un carácter cualitativo pues, buscará la descripción 

de características y situaciones del problema planteado, en consecuencia, el 

método utilizado se aplicará en la ciencia jurídica y el método teórico 

dogmático. 

Para el trabajo de campo, se solicitó las citas con los entrevistados en sus 

oficinas de trabajo para desarrollar las entrevistas explicando el motivo de la 

visita y la necesidad de obtener información sobre la experiencia en la 

problemática de este trabajo, estas entrevistas se materializaron y se pudo 

hacer la recopilación de estos datos. 

3.7. Rigor científico 

El tema de investigación es justificado metodológicamente asegurando su 

relevancia, utilidad y viabilidad. 

El constructo descriptivo que está en la introducción (realidad problemática, 

formulación problemática, objetivos e hipótesis) el desarrollo del tema está 

enmarcados en el principio de la coherencia, de la supremacía o de la 

realidad. 

El diseño de la investigación ha sido escogido teniendo los criterios de 

pertinencia y racionalidad. 

Las técnicas e instrumentos que se proponen tienen coherencia y son 

confiables para enmarcar la comprensión y aplicación del tema de 

investigación. 
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3.8. Método de análisis de datos 

En virtud del presente tema, fue realizado por medio de diversos instrumentos, 

entre los cuales, se ha obtenido la información por intermedio de las personas 

especialistas en la materia; instrumento que ha sido propuesto en función de 

las preguntas provenientes de los objetivos del presente trabajo de 

investigación.  

Se ha realizado una comparación de las posturas que manejan los expertos, 

asimismo se ha contrastado con la doctrina y las teorías (Samanja, 2018. p. 

432). 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación se ha realizado con ideas propias y postura 

adoptada por el investigador, se ha respetado las normas del APA, asimismo 

se ha seguido los lineamientos y directrices de la Universidad.  

Por otra parte, se ha respetado la opinión de los entrevistados, respalden o 

no la postura de la investigadora, lo importante es que se ha tenido la 

interpretación en relación a los artículos mencionados de las personas 

especialistas en la materia a fin de poder llegar una conclusión final en la 

investigación.  
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IV. RESULTADOS   

Descripción de resultados: 

En relación con mi objetivo general que refiere a Determinar si la matriz de una 

política pública criminal reducirá el índice del delito de negociación incompatible en 

el Gobierno Regional de San Martín,  se utilizó como técnicas el juicio a expertos y 

el análisis de documentos, de los cuales se obtuvo como resultado que a través del 

diseño y la implementación de una política pública criminal por parte del Gobierno 

Regional de San Martin si se reduciría el índice del delito de negociación 

incompatible ya que los profesionales entrevistados señalaron que debería 

reforzarse la supervisión de los trabajadores, es decir un control interno, que se 

maneje información con la parte administrativa, como por ejemplo: 1. Fomentar y 

difundir la definición de control interno como parte intrínseca del ciclo de gestión, 

que busca incidir en el logro de resultados. 2. Suscripción de una Acta de 

compromiso de Control Interno por parte de la Alta Dirección del Gobierno 

Regional. 3. Llevar a cabo un diagnóstico sobre la existencia de puntos de control 

en los sistemas administrativos (presupuesto, tesorería, contabilidad, 

abastecimiento, contrataciones, etcétera). 

Asimismo teniendo como otro objetivo específico el de Analizar los contenidos de 

la matriz de una política pública criminal para reducir el índice del delito de 

negociación incompatible en el Gobierno Regional San Martín, para el logro de este 

objetivo se utilizó como técnica de recolección de datos el análisis de documentos 

y como instrumento la guía de análisis de documentos, los documentos analizados 

y muy trascendentales fueron el Acuerdo Nacional y el Plan Bicentenario en los 

cuales analizamos los contenidos de las diversas matrices de políticas públicas que 

se redactaron en estos documentos y obteniendo como resultado que las políticas 

públicas tiene cuatro fases: 1. Fase pre-decisional (Establecimiento de agenda y 

Teniendo como uno de los objetivos específicos el de viabilizar la construcción de 

la matriz de política pública criminal para reducir el delito de negociación 

incompatible en el Gobierno Regional San Martín, para el logro de este objetivo se 

utilizó la técnica de juicio a expertos y como instrumento la guía de entrevista, de 

los cuales se obtuvo como resultado que si es viable la construcción de la matriz 

de política pública criminal en el Gobierno Regional San Martín. 
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Especificación de alternativas) 2. Fase de diseño (Toma de decisiones autorizadas 

Provisión de autoridad y recursos) 3. Fase de implementación (Ejecución de 

Programas) y 4. Fase de evaluación (Evaluación de resultados). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como último objetivo específico que se propuso para lograr el objetivo general 

tuvimos el de, Analizar la problemática actual del Gobierno Regional San Martín 

para determinar las debilidades frente al delito de negociación incompatible; por lo 

que para el logro de este objetivo específico se realizó la técnica de juicio a expertos 

y como instrumento la guía de entrevista, la misma que se realizó a un abogado 

especialista en gestión pública que labora en la procuraduría publica del Gobierno 

Regional San Martín y al abogado especialista en materia penal del área encargada 

que se encarga de formular las denuncias por delito de negociación incompatible 

contra los servidores y/o funcionarios públicos de la institución que se viene 

estudiando; los mismos que señalaron que existe falta de control administrativo en 

las oficinas que participan en los procesos de contratación, teniendo como 

consecuencia el alto índice del delito de negociación incompatible en dicha Entidad.     
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Graglia, (2004) establece que son planes y proyectos que se elaboran para que 

pueda existir aprobación por parte de la sociedad que se está manejando los 

recursos de manera correcta. 

V. DISCUSIÓN  

Para la realización del presente informe se contó con relevantes antecedentes, lo 

cual permitió conocer mucho más sobre el tema planteado y comprenderlo en todas 

sus dimensiones por lo que para el desarrollo de este punto se ha considerado los 

trabajos previos y artículos más relevantes: 

Desde esa perspectiva habiendo realizado en la presente investigación el diseño 

de la matriz de política pública para reducir el índice del delito de negociación 

incompatible en el Gobierno Regional San Martín coincidimos con el autor Pillaca, 

en el extremo que señala que las políticas públicas están compuestas por 

estrategias orientadas a generar satisfacción pública, ya que a través de esta 

política pública se busca la reducción de este ilícito penal y así la distribución de los 

recursos públicos se  realicen de manera correcta satisfaciendo necesidades de la 

sociedad. Por otro lado el autor Pillaca también señala que el uso de información 

es un componente transversal para el diseño e implementación de políticas 

públicas, en ese extremo considero que además de la información también son 

importantes las opiniones de los actores que se encuentran dentro del contexto 

donde se está realizando este problema público. 

 

Por otro lado Revilla (2018), señala que las políticas de prevención no son 

accionadas de manera eficaz por el Estado, ya que se limitan a un marco legal, 

luego de cometido el ilícito penal, para tomar acciones judiciales. Teniendo en 

cuenta esa posición del autor Revilla considero que si las políticas de estado están 

bien diseñadas, si van a tener un resultado eficaz pues se evitaría que el ilícito 

penal se llegué a concretar, ya que como lo señala Revilla muchas veces los ilícitos 

penales terminan con sentencias judiciales muy bajas y en la mayoría de veces con 

penas suspendidas, como es el caso del Gobierno Regional de San Martín que 

tiene a la mayoría de los funcionarios que cometieron el delito de negociación 

incompatible con penas suspendidas, por lo que vuelven a incurrir en estos ilícitos 

penales causando perjuicio al Estado; por lo que en esta investigación se está 
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diseñando una matriz política pública criminal para que se actué antes de que este 

delito pueda concretarse. 

 

 

Así también, arribando a la información obtenida para este trabajo de investigación 

se ha aceptar que la teoría que más se centra en la investigación es la teoría de la 

reforma y modernización del Estado que menciona que la Reforma del Estado es 

cambiante, no solo en cuenta la estructura, si no a las normas que la regulan, tiene 

que tenerse en cuenta el impacto social, monetario y político.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los autores como Jarquín y Echevarría (2006) y por Turkson (2011):  nos establece 

que el único responsable es el estado peruano, por lo que su principal objetivo es 

lograr la aprobación de los peruanos (p.15-36). Al respecto considero que el sentido 

de las políticas públicas es lograr la satisfacción social la cual debe ser diseñada 

con distintas fases consecutivas, pues al igual que en esta investigación 

elaboramos la matriz de política pública para reducir el índice del delito negociación 

incompatible en el Gobierno Regional de San Martín por lo que la diseñamos en 

cuatro fases que son: 1. Fase pre decisional, 2. Fase de diseño, 3. Fase de 

evaluación y 4. Fase de implementación. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 

6.2. La matriz de una política pública criminal en el Gobierno Regional tiene que 

desarrollarse en cuatro fases, antes de la decisión, diseño, implementación y 

evaluación, las cuales tienen que realizarse con personas capacitadas.  

 

6.3. El alto índice del delito de negociación incompatible en el Gobierno Regional 

de San Martín es a consecuencia de la falta de una política pública criminal 

enmarcada en el control y fiscalización en las oficinas participantes del proceso de 

contratación que realiza la Entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1. Si es viable la construcción de la matriz de una política pública criminal en el 

Gobierno Regional San Martín ya que esta facultad lo otorga el artículo 191° de la 

Constitución Política del Estado, que establece que ellos cuentan con una 

autonomía en diferentes aspectos.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

 

7.3. Se recomienda al Gobierno Regional de San Martín diseñar áreas competentes 

en el aspecto financiero y administrativo de la entidad, para que puedan realizar 

adecuados procedimientos que puedan sancionar a las personas responsables.   

 

 

 

  

7.2. Se recomienda al Gobierno Regional de San Martín que establezca planes y 

estrategias en la lucha contra el delito de negociación incompatible, ampliando la 

supervisión en la oficina encargada del control interno.  

 

7.1. La entidad que se viene estudiando debe implementar una política pública con 

la finalidad de reducir el índice de las conductas que infringen la norma, enmarcada 

en el control y fiscalización en las oficinas participantes del proceso de contratación 

que realiza la Entidad. 
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Anexo1: Matriz de operacionalización de variables. 

 

 

Variables de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Definición  
operacional 

Escala 
De medición 

 
Matriz de política 
pública criminal 

-Proyectos 
-Gestión 
-Solucionar 

-Agendación 
-Diseño 
-Evaluación 
-Implementación 
 

Nominal 
 

Se aplicara una 
guía de entrevista 

Comités de control 
interno 

Nominal 

-Funcionario 
Público. 
 
-Indebidamente 

Dimensión Indicadores 

 
Son proyectos y 
actividades que un 
Estado diseña y 
gestiona a través de 
un gobierno y una 
administración 
pública con la 
finalidad de 
satisfacer la 
necesidad de la 
sociedad. 

Funcionario o 
servidor público que 
indebidamente en 
forma directa o 
indirecta o por acto 
simulado se 
interesa, en 
provecho propio o 
de tercero, por 
cualquier contrato u 
operación en que 
interviene por razón 
de su cargo  

Se aplicara una 
guía de entrevista y 
una guía de análisis 
de documentos 

Reducir el delito 
de negociación 
incompatible 



 

     
  

Anexo 2: Matriz de consistencia 

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

 

Problemas Específicos: 

¿De qué manera se puede prevenir el delito de 

negociación incompatible en el Gobierno Regional 
San Martin? 
 

Hipótesis General. 

La matriz de una Política Publica Criminal 

sí, reducirá el índice del delito de 

negociación incompatible en el Gobierno 
Regional San Martin en el periodo 2018-

2019. 

 

 
 

 

Técnicas 

-Análisis de 

documentos 

-Juicio de Expertos 

 

Instrumentos: 

- Guía de análisis 

de documentos. 

-Guía de entrevista 

Diseño de Investigación. Población y Muestra Variables y Dimensiones 

  
 

Variables Dimensiones 

VI: La 

matriz de 

una Política 

Pública 

Criminal 

Normas 

Propuestas 

Alternativas 

VD: Reducir 

el índice del 

delito de 

Negociación 

Incompatible 

Funcionario 

Publico 

Indebidamente 

Problema General: 

¿De qué manera la matriz de una Política Publica 

Criminal reducirá el índice del delito de negociación 

incompatible en el Gobierno Regional San Martin en 
el periodo 2018-2019? 

Objetivo General. 

¿Determinar si la matriz de una Política Publica Criminal si, 

reducirá el índice del delito de negociación incompatible en el 

Gobierno Regional San Martin en el periodo 2018-2019? 
 

Objetivos Específicos: 

- Viabilizar la construcción de la matriz de política pública 

criminal para reducir el delito de negociación incompatible en 
el Gobierno Regional San Martín. 

- Analizar los contenidos de la matriz de una política pública 

criminal para reducir el índice del delito de negociación 

incompatible en el Gobierno Regional San Martin. 
- Analizar la problemática actual del Gobierno Regional San 

Martin para determinar las debilidades frente al delito de 

negociación incompatible. 

Población. 
 

20 expedientes sobre denuncias contra servidores y/o 

funcionarios del Gobierno Regional San Martin que han 

cometido el delito de negociación incompatible. 
 

 

Muestra. 

 

10 expedientes sobre denuncias contra los servidores o 

funcionarios públicos del Gobierno Regional San Martin que 
han cometido el delito de negociación incompatible. 

Según las herramientas metodológica. 

Es cualitativa porque recogerá información completa 

que va permitir tener una mayor énfasis e 
interpretación del estudio, de la cual se podrá tener un 

mejor análisis de la problemática social 

 

Según el Objetivo General: 
Es Aplicada porque ayudara a plantear alternativas de 

solución en cuanto a reducir el índice del delito de 

negociación incompatible cometido por funcionarios 

públicos del Gobierno Regional San Martin 
 

Según el Nivel de Investigación. 

- Es Descriptiva porque va a detallar como reducir el 

índice del delito de negociación a través de una matriz 

de una Política Criminal. 

- Es correlación porque va a descubrir por qué los 

funcionarios del Gobierno Regional San Martin 
cometen el delito de negociación incompatible y los 

efectos que va a tener la matriz de una política pública 

criminal para reducir el índice de estos delitos. 



 

     
  

Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

 

 



 

     
  

 



 

     
  

 



 

     
  

Anexo 4: Validación de instrumentos. 

 

 

 



 

     
  

 

 

 



 

     
  

 

 



 

     
  

 
 

 

 



 

     
  

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

 

 



 

     
  

 

 

  



 

     
  

 



 

     
  

  



 

     
  

 



 

     
  

 



 

     
  

 

 

  



 

     
  

 



 

     
  

 

 

 



 

     
  

Anexo 5: Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

  


